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CGIEEG/267/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído al escrito presentado por la ciudadana Karla Milagros Frías 
Marín, mediante el cual solicita la revisión del expediente presentado por 
Redes Sociales Progresistas para la postulación de su candidatura para 
integrar el Ayuntamiento de Apaseo el Grande. 
 

ANTECEDENTES 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 
el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. Conforme 
a dicho acuerdo, los periodos de campaña para los cargos correspondientes a 
integrantes de ayuntamientos y diputaciones locales son los siguientes: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Ayuntamientos 5 de abril de 2021 2 de junio de 2021 
Diputaciones  20 de abril de 2021 2 de junio de 2021 
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Acuerdo CGIEEG/107/2021 
II. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/107/2021, mediante el cual se aprobó 
el registro de las planillas postuladas por Redes Sociales Progresistas para 
contender en la elección, entre otros, de integrantes del Ayuntamiento de Apaseo el 
Grande.  

 
Escrito de la ciudadana Karla Milagros Frías Marín 

III. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito firmado por la ciudadana Karla Milagros Frías Marín, 
mediante el cual, en lo medular, realiza las manifestaciones siguientes:  
 

«La suscrita C. Karla Milagros Frías Marín, en mi carácter ciudadana así 
como de candidata a Tercera Regidora Propietaria por el Principio de 
Mayoría Relativa por el Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato por 
el Partido Redes Sociales Progresistas, en el proceso local ordinario 2021 del 
Estado de Guanajuato, […], por lo que acudo ante este Consejo General del 
IEEG, por mi propio derecho, con fundamento en el artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 21 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 25 del Partido 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, artículos 23 párrafo 1 de la 
Convención Americana sobre derechos humanos, así como los artículos 388, 
389, 390, 391 y demás aplicables solicito la revisión del expediente de la 
suscrita quien fui registrada por el Partido Sociales Progresistas 
verificando los formatos ORIGINALES que no estén alterados y la firma 
corresponda a la de la suscrita, derivado de los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO.- El 07 de septiembre de 2020, comenzó el proceso electoral en el 
Estado de Guanajuato, donde se realizará la votación el 06 de junio de 2021, 
para renovar los cargos de Diputados Locales, así como de Ayuntamientos a 
través de planillas integradas por Presidente Municipal, síndico y Regidores. 
 
SEGUNDO.- En fecha 09 de enero de 2021 el Partido Redes Sociales 
Progresistas emite la respectiva convocatoria para renovar los cargos de 
Diputados Locales, así como de Ayuntamientos a través de planillas 
integradas por el Presidente Municipal, Síndico y Regidores. 
 
TERCERO.- La suscrita en fecha 22 de febrero de 2021 acepté la tercera 
regiduría propietaria, la cual obtuve por invitación de Alma Leticia Martínez 
Álvarez, quién fue invitada a su vez a ser candidata a la presidente municipal 
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por Apaseo el Grande, Guanajuato, y quien además era la Presidenta del 
Comité Municipal de Redes Progresistas en el Municipio de Apaseo el 
Grande, Gto. 

 
CUARTO.- Por lo que realice mis tramites de documentos para completar el 
Registro incluso la C. Alma Leticia Martinez Álvarez candidata y Presidenta 
del Partido Municipal me comento que estaba en contacto con la C. Maribel 
Uribe Buendía, Coordinadora Estatal de Operación Política y Vinculación 
Social, y encargada de los trámites en el partido Estatal RSP, por lo que se 
me entregó el Formulario de Listado de Ayuntamientos del INE, con fecha 
de captura del 20 de marzo de 2021 y bajo el ID de listado 2712 el cual lo 
tramitó directamente el Partido RSP, del cual bajo protesta de decir verdad 
señalo que en ningún momento se me entregó el dato de usuario y contraseña 
para dicho registro. 
 
QUINTO.- Por lo que en fecha 24 de marzo del 2021 la C. Alma Leticia 
Martínez Álvarez , se registró como candidata a la presidencia municipal por 
Apaseo el Grande en las oficinas estatales del partido RSP entregando la 
documentación de la suscrita para contender por la candidatura a la tercera 
regiduría propietaria, documentos que cumplen con los requisitos 
contemplados en el Constitución Estatal de Estado de Guanajuato y la 
legislación electoral, y donde para tal registro no hubo observaciones por la 
titular de Operaciones Política en el Estado de Guanajuato quien fue el área 
receptora de dicha documentación. 
 
Lo anterior fue difundido en el Facebook de la C. Alma Leticia Martínez 
Álvarez. [se inserta imagen]. 
 
SEXTO.- Por lo que en ningún momento se nos notificó por escrito el cambio 
de candidata, así como del orden de los integrantes de la planilla, incluso no 
fui llamada para firmar los formatos ahora como sindico suplente, 
desconociendo que formatos presentaron al IEEG para validar dicha 
sindicatura suplente ya que como lo señale en ningún momento se me 
llamo para firmar nuevos formatos. 
 
SÉPTIMO.- Todo este tiempo ha existido la incertidumbre de quien quedo 
registrado o registrada como candidato para el Municipio de Apaseo el 
Grande, Guanajuato y como fue conformada la planilla, por 1o que el día 
VIERNES 16 de abril del 2021 me encontré a la aún dirigente Municipal la C. 
Alma Leticia Martínez y me menciona que presentó un RECURSO ante el 
Partido de Redes Sociales Progresistas en la ciudad de México en fecha 
30 de marzo del 2021, por que le retiraron la candidatura para dar paso a 
Gonzalo González Centeno quien participo al mismo tiempo como candidato 
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por MORENA y al no ser aceptado en dicho partido se registró en lugar de la 
C. Alma Leticia, sin embargo, tenían 72 horas para darle respuesta a la 
admisión o desechamiento del recurso y ya ha pasado casi 2 meses sin 
tener respuesta alguna, y que incluso interpuso una denuncia por 
violencia política a la mujer por falta de respuesta dicho Recurso el día 
martes 13 de abril del 2021. 
 
OCTAVO.- En fecha 14 de abril del 2021 solicite al LIC. MAURICIO ENRIQUE 
GUZMÁN YAÑEZ CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO IEEG través del Consejo 
Electoral del Municipio de Apaseo el Grande, Gto. se me expida copias 
certificadas del expediente completo que incluya los formatos firmados por la 
suscita y anexos que presento el Partido Redes Sociales Progresistas al IEEG 
para efecto de registrarme como sindico suplente en la planilla para H. 
Ayuntamiento del Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, lo anterior por 
así convenir a los intereses de la suscrita. 
 
Para efecto de acreditar mis derechos como candidata en dicha planilla, 
así como para verificar que formatos firmados por la suscrita presento 
el partido para el registro de la suscrita como síndico suplente y no 
como tercera regidora propietaria. 
 
Sin tener a la fecha respuesta de mis documentos solicitados por parte 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, incluso he acudido en 
diversas ocasiones al Consejo Electoral Municipal de Apaseo el Grande, 
lugar donde presente mi escrito para que fuera remitido al IEEG en 
Guanajuato, sin Poder ser atendida y sin darme información de mi 
solicitud, derivado a que me señalan que la Consejera presidenta y la 
Secretaria del Consejo Electoral Municipal se encuentran en 
capacitación. 
 
NOVENO.- En fecha 25 de abril del 2021, siendo aproximadamente las 3:50 
pm, recibí una llamada de quien dijo llamarse David Diego Domínguez del 
número 4424957388, quien me señalo que era colaborador y que hablaba de 
parte del candidato Gonzalo González Centeno, para pedirme mi renuncia a 
la planilla a mi cargo de Sindica suplente, y sin dame ninguna explicación me 
dijo que me buscaría el equipo jurídico de Gonzalo González Centeno para 
que les firmara mi renuncia, por lo que vía WhatsApp me envió los teléfonos 
de los supuestos abogados, y a los pocos segundo elimino dichos mensajes. 
Dicha exclusión, discriminación y falta de equidad de género me impide 
ejercer mi derecho a ser votada y a ejercer mis derechos como mujer, [se 
inserta imagen]. 
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DECIMO.- Por todo lo señalado anteriormente acudí al Tribunal Electoral del 
Estado de Guanajuato, a impugnar los actos señalados al inicio de la presente 
denuncia, a través del respectivo Juicio de Derechos Políticos radicándose el 
expediente bajo el número TEEG-JPDC-124/2021.y mediante acuerdo de 
fecha 17 de mayo del 2021, tuve conocimiento de los documentos que se 
encuentran en ORIGINAL ante la autoridad Electoral y las cuales envió al 
Tribunal Electoral mediante oficio número SE/2082/2021 de fecha 3 de mayo 
del 2021, firmado por la Secretaria Ejecutiva del IEEG, donde adjunta el 
expediente que se conformó referente a la solicitud de registro de planilla del 
Partido Redes Sociales Progresistas para contener para el Ayuntamiento del 
Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato y que fueron presentados por 
Gonzalo González Centeno ante el IEEG 
 
Por lo que procedí a objetar documentos, por haber falsificación de firmas, así 
como la alteración de documentos que se presentaron ante el IEEG para el 
registro de la candidatura a sindicatura suplente por el partido RSP, siendo 
los siguientes: 
 
I.- Es importante señalar que dicha solicitud y el expediente fue presentada 
directamente por el candidato Gonzalo González Centeno., tal y como se 
aprecia en el formato de apoyo para recibo de la documentación. conocer el 
origen de dichos documentos [se inserta imagen]. 
 
II.- Dicho expediente se encuentra foliado y en la foja 19 encontramos el 
Formulario de Planilla de Ayuntamiento del INE con número de folio 92212010 
con fecha de registro del día 26 de marzo del 2021, donde se registra a Brenda 
Yessica Torres Juárez como sindico propietario y a la suscrita como sindico 
suplente. 
 
Dicho formulario se capturo de forma posterior al Formulario de Listado 
de Ayuntamientos del INE donde se me registro como Tercera Regidora 
Propietaria con fecha de captura del 20 de marzo de 2021 y bajo el ID de 
listado 2712. 
 
III.- En la foja 23 encontramos el Formato de ACEPTACION DE 
CANDIDATURA PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, y a simple 
vista se aprecia que sin mi consentimiento, se alteró el documento en el 
apartado de la tercera regidora propietaria y en su lugar colocó sindica (o) 
suplente _1_, además de colocarse para el Ayuntamiento de Apaseo el Alto, 
lo cual pasó desapercibido por la autoridad electoral al tratarse de un registro 
de planilla para Apaseo el Grande [se inserta imagen]. 
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Además de que desconozco la firma que obra en dicho documento, ya que a 
simple vista se aprecia que no fue plasmada por la suscrita, desconociendo 
quien firmo SIN MI CONSENTIMIENTO dicho documento en mi nombre. 
 
Por lo que a simple vista se desprende que es un documento alterado por lo 
cual solicito a esta autoridad ordene las diligencia necesarias para efecto de 
cotejar dicho formato con el original que obra en el expediente presentado en 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y de desprenderse algún delito 
u otra falta se de vista a la autoridad competente. 
 
IV.- En la hoja 24 se aprecia el acta de nacimiento de la suscrita, sin embargo, 
dicha constancia se integró al expediente de la tercera regiduría propietaria y 
sin mi consentimiento se presentó para el registro de la candidatura a síndico 
suplente y sin existir la renuncia a la tercera regiduría propietaria. 
 
V.- En la hoja 25 se aprecia la constancia de residencia de la suscrita de fecha 
12 de marzo del 2021, y si bien es cierto contiene la firma de la suscrita, sin 
embargo, dicha constancia se integró al expediente de la tercera regiduría 
propietaria y sin mi consentimiento se presentó para el registro de la 
candidatura a sindico suplente y sin existir la renuncia a la tercera regiduría 
propietaria. 
 
VI.- En la hoja 26 se aprecia la CREDENCIAL PARA VOTAR expedida por el 
lNE, sin embargo, dicha constancia se integró al expediente de la tercera 
regiduría propietaria y sin mi consentimiento se presentó para el registro de la 
candidatura a síndico suplente y sin existir la renuncia a la tercera regiduría 
propietaria. 
 
VII.- En la hoja 27 se aprecia la constancia expedida por el Vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva de fecha 20 de marzo del 
2021, sin embargo, dicha constancia se integró al expediente de la tercera 
regiduría propietaria y sin mi consentimiento se presentó para el registro de la 
candidatura a sindico suplente y sin existir la renuncia a la tercera regiduría 
propietaria. 
 
VIII.-Que en la hoja 28 se aprecia el formato DENOMINADO DECLARACIÓN 
3 DE 3 PROCESO ELECTORAL LOCAL 202-2021, el cual si bien es cierto 
contiene la firma de la suscrita, sin embargo, dicha constancia se integró al 
expediente de la tercera regiduría propietaria y sin mi consentimiento se 
presentó para el registro de la candidatura a sindico suplente y sin existir la 
renuncia a la tercera regiduría propietaria.  
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IX.- En la foja 29 encontramos el Anexo 12, correspondiente al Formato para 
otorgar el Consentimiento, el cual, si bien es cierto contiene la firma de la 
suscrita es porque fue el formato que firme para la tercera regiduría 
propietaria, y a simple vista se aprecia que se alteró sin mi consentimiento, el 
documento en el apartado de soy candidata Munícipe borrando la marca en 
los apartados de Regidora ( ), Lugar ( ) y Propietaria ( ), colocando 
aparentemente corrector, para marcar opción Sindica ( ) Suplente ( ) 
 
Por lo que a simple vista se desprende que es un documento alterado, por lo 
cual solicito a esta autoridad ordene las diligencia necesarias para efecto de 
cotejar dicho formato con el original que obra en el expediente presentado en 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y CONSTATAR SU 
ALTERACION, así mismo de desprenderse algún delito u otra falta se de vista 
a la autoridad competente. 
 
X.-Que en la hoja 30 y 31 se aprecia el formato DENOMINAD0 AVISO DE 
PRIVACIDAD SIMPLIFICADO, el cual si bien es cierto contiene la firma de la 
suscrita, sin embargo, dicha constancia se integró al expediente de la tercera 
regiduría propietaria y sin mi consentimiento se presentó para el registro de la 
candidatura a sindico suplente y sin existir la renuncia a la tercera regiduría 
propietaria. 
 
DECIMO PRIMERO.- Cabe Señalar que presente en fecha 25 de mayo del 
2021 denuncia por violencia política en el Consejo Electoral Municipal de 
Apaseo el Grande, por lo narrado en el presente escrito, la cual debió ser 
enviada a esta autoridad electoral  
 
Por lo anteriormente señalado, los hechos narrados han causado una 
afectación a la suscrita, toda vez que mediante los mismos se me impide 
ejercer libremente MIS DERECHOS POLÍTICO-ELECTOFALES DE SER 
VOTADA COMO TERECERA REGIDORA PROPIETARIA, y MIS DERECHO 
COMO MUJER,. Además de generar un gran temor respecto a mi 
integridad, toda vez que como lo señale me llamaron de parte de Gonzalo 
González Centeno para pedirme mi renuncia y vendrá a buscare su 
equipo jurídico a que se las firme. 
 
A efecto de acreditar lo anterior, se ofrecen los siguientes elementos de 
convicción: 

 
P R U E B A S. 

 
PRIMERO.- La Documental que consiste en COPIA CERTIFICADA del 
expediente de la suscrita el cual obra en original en el IEEG y que 
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presento al TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEG-JPDC-124/2021 mediante oficio número 
SE/2082/2021 de fecha 3 de mayo del 2021, firmado por la Secretaria 
Ejecutiva del IEEG, que se integró para participar como Candidata a 
Tercera Regidora Propietaria Municipal de Apaseo el Grande, Gto., y que 
se utilizó para registrarme como candidata suplente de sindico, el cual 
solicito se le requiera al IEEG, con lo cual acredito la personalidad y lo 
señalado en el presente Juicio. 
 
PRIMERO- A.- Así como copia del acuse de fecha 14 de abril del 2021, para 
acreditar que había solicitado previamente dicho expediente al IEEG.  
 
Solicitando se le solicite a la Secretaria Ejecutiva del IEEG. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 418 de la LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 
SEGUNDO.- La Documental que consiste en el Formulario de Listado de 
Ayuntamientos del INE, con fecha de captura del 20 de marzo de 2021 y 
bajo el lD de listado 2712. El cual lo tramito directamente el Partido RSP, del 
cual bajo protesta de decir verdad señalo que en ningún momento se me 
entrego el dato de usuario y contraseña para dicho registro., con lo cual 
acredito lo señalado con el ANTECEDENTE CUARTO. 
 
La cual bajo protesta de decir verdad señala que no cuento con la original ya 
que fue tramitada por el partido al registrar la candidatura y planilla para 
contender por el Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato. 
 
La cual adjunte al escrito de fecha 14 de abril del 2021, para acreditar que 
había solicitado previamente dicho expediente al IEEG Solicitando se le 
solicite a la Secretaria Ejecutiva del IEEG . Lo anterior con fundamento en el 
artículo 418 de la LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
 
TERCERO.- DOCUMENTAL PUBLICA la cual consiste Acuerdo del IEEG 
número CGIEEG/107/2021, de fecha 04 de abril del 2021, mediante el cual 
se valida la planilla y la candidatura para el Municipio de Apaseo el grande, 
Gto por el partido RSP, la planilla integrada por la suscrita en la 
candidatura a sindico suplente a efecto de acreditar la personalidad en 
el presente juicio, en sus puntos CONSIDERANDO 8 Y EL ACUERDO 
PRIMERO. 
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El cual solicito le sean requeridas al a la Secretaria del IEEG. En los términos 
del artículo 418 de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato 
 
Así mismo SE ANALICEN EL PARTICULAR los siguientes documentos y que 
obran el original en el IEEG y en copia certificada en el Tribunal Electoral. 
 

a) formato de apoyo para recibo de la documentación y acuse de 
recepción, por lo que debe de conocer el origen de dichos 
documentos.  
 

b) El formulario de planilla de Ayuntamiento del INE con número de folio 
92212010 con fecha de registra del día 26 de marzo del 2021, donde 
se registra a Brenda Yessica Torres Juárez como sindico propietario y 
a la suscrita como sindico suplente.  

 
c) Formato de ACEPTACION DE CANDIDATURA PROCESO ELECTORAL 

LOCÁL 2020-2021. [se inserta imagen]. 
 

d) Formato para otorgar el Consentimiento, y a simple vista se aprecia que se 
alteró sin mi consentimiento, el documento en el apartado de soy Munícipe 
borrando la marca en los apartados de Regidora ( ), Lugar ( ) y Propietaria ( 
), colocando aparentemente corrector, para marcar opción Sindica ( ) 
Suplente ( ) [se inserta imagen]. 

 
AGRAVIOS Y ORDENAMIENTOS LEGALES VIOLENTADOS EN RAZON 

DE VIOLENCIA POLITICA DE GÉNERO 
 
PRIMERO.- Se violenta mi derecho político electoral de ser votada para un 
cargo de elección., contemplado en el artículo 35 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que como se desprende de los 
antecedentes señalados y del expediente integrado, derivado de la entrega 
de los documentos de la suscrita para contender para tercera regidora 
propietaria en la planilla Municipal de Apaseo el Grande, Guanajuato, incluso 
firme el Formulario de Listado de Ayuntamientos del INE, con fecha de 
captura del 20 de marzo de 2021 y bajo el ID de listado 2712. 
 
Como lo señale se violenta mi derecho político a ser votada y omite en 
fecha 26 de marzo del 2021 el realizar el registro ante el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato de la suscrita como candidata a 
Tercera Regidora Propietaria por el Municipio de Apaseo el Grande, 
Guanajuato, candidatura de la cual elabore y firme los respectivos formatos 
que integraron mi expediente, y sin existir alguna renuncia a dicha candidatura 
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de parte de la suscrita, decide registrarme de última hora como candidata a 
sindico suplente. 
 
Así mismo se violenta mi derecho de participar como mujer en las primeras 
regidurías, ya que la C. Alma Leticia Martínez Álvarez se registró al mismo 
tiempo para candidata a Presidenta Municipal y a la Primera Regiduría, 
por lo que de ganar la contienda electoral, se cancela su fórmula y la 
suscrita en mi carácter de tercera regiduría Propietaria pasaría a ser la 
siguiente mujer en la lista de asignación de regidurías por dicho partido, 
por lo que tengo el derecho de estar en ]a actual planilla en las primeras 
regidurías propietarias y no en la suplencia de la sindicatura. 
 
Tal y como lo señala la ley electoral en su artículo 12 BIS que a la letra dice: 
 
Artículo 12 Bis. Las candidaturas que postulen los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas independientes a presidencias municipales, 
también podrán ser postuladas a candidaturas a una regiduría por el principio 
de representación proporcional en las planillas para renovación de 
ayuntamientos, en cuyo caso deberá registrarse la fórmula completa como 
candidatura a una regiduría.  
 
En el caso de que una candidatura a presidencia municipal resulte ganadora 
y además esté postulada en la lista de regidores, para efectos de la asignación 
por el principio de representación proporcional la fórmula que ocupa se tendrá 
por inexistente y se recorrerán subsecuentemente las fórmulas que le sigan 
en el orden de la lista, respetando la paridad de género en la asignación de 
regidurías. 
 
De lo señalado al no permitirme participar en las primeras regiduría y 
enviarme como suplente de la sindico, sin existir mi renuncia al tercera 
regiduría propietaria y sin haber llenado nuevos formatos para 
registrarme como sindica suplente, existen presuntas las violaciones a mis 
derechos como mujer señalados en los hechos de la presente denuncia, la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, resulta necesario señalar que el artículo 3 BIS señala que se 
entiende por violencia política en razón de género así mismo la fracción IV 
señala el supuesto en el que me encuentro al impedirme participar como 
candidata a un cargo de elección popular. 
 
Artículo 3 Bis. Para los efectos de esta Ley se entiende por Violencia Política 
Electoral en razón de género, la acción u omisión que, en el ámbito político o 
público, tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
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efectivo de los derechos político, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder público. 
 
Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en 
razón de género. 
 
Dentro del proceso electoral y fuera de este, constituyen acciones y omisiones 
que configuran violencia política contra las mujeres en razón de género las 
siguientes: 
 

I. Proporcionar información o documentación incompleta o falsa con 
el objeto de impedir el ejercicio pleno de los derechos político-
electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o 
facultades;  
 

II. Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o 
impedir el ejercicio de sus derechos político-electorales o inducir al 
ejercicio indebido de sus atribuciones;  

 
III. Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o 

limitar el ejercicio de los derechos político - electorales o impedir 
el ejercicio de sus atribuciones o facultades;  

 
IV. Impedir o restringir su participación como aspirante, 

precandidato o candidato a caragos de elección popular; 
 

Al existir presuntas las violaciones a mis derechos como mujer señalados en 
los hechos de la presente denuncia, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala en el artículo 33 fracción 
XXIV señala que se debe garantizar por el partido el acceso a las mujeres al 
ejercicio de sus derechos político electorales libre de violencia política de 
género., señalando en el último párrafo que el incumplimiento de dichas 
obligaciones será sancionado en los términos de la ley., por lo que me agravia 
dicho incumplimiento por el Partido y sus órganos Directivos de RSP. 
 
Violentándose con lo anterior los artículos 2, 3, y 26, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; II y III de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; 1, 2, 23 y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 1 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, (Convención Belém Do Pará); 2 y 3 de la Convención sobre la 
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Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1°, 4, 34, 
y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 5 de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 6,11,14,15,16,18, 
21, 52, fracción II y 60 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y Ley General de Víctimas; Protocolo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; Protocolo para Atender la Violencia Política Contra 
las Mujeres en razón de Género, y demás aplicables al caso. 
 
Así como los artículos 41, 134 párrafo octavo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM),  
 
SEGUNDO.- Me agravia la aprobación del Acuerdo del IEEG número 
CGIEEG/107/2021, de fecha 04 de abril del 2021, mediante el cual se valida 
la planilla y la candidatura para el Municipio de Apaseo el grande, Gto. por el 
partido RSP, la planilla integrada por la suscrita en la candidatura a sindico 
suplente, en sus puntos CONSIDERANDO 8 Y EL ACUERDO PRIMERO. 
 
Por lo que cuestionó la validez de la aprobación de dicha planilla, toda 
vez que se presentaron los documentos de la suscrita para sindico 
suplente, donde únicamente había firmado los documentos para la 
tercera regiduría propietaria, y en ningún momento el partido me llamo 
para firmar los nuevos formatos para la candidatura a sindica suplente. 
 
Violentándose con lo anterior los artículos 92, fracción XXV, 183, 184, 189 
fracción III, 190 de la LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, artículos 13,14 y 15 
de los Lineamientos para el registro de candidatos en el proceso electoral 
2020-2021, así como el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Por lo que solicito se analice los documentos y formatos que presentó 
el partido Redes Sociales Progresistas para registrarme como sindico 
suplente, toda vez actualmente una autoridad jurisdiccional está 
revisando mis agravios, ya que se tuvo que recurrir a la alteración de 
documentos y firmas de la suscrita, teniendo la consecuencia legal de 
no tener por cumpliendo al partido RSP en el plazo para entregar los 
documentos el cual feneció en fecha 26 de marzo del 2021, no teniendo 
oportunidad de presentar en este momento otra candidata a sindico 
suplente ya que el termino establecido por la ley electoral no contempla 
el presente supuesto. 
 
Toda vez que como lo señale la C. Alma Leticia Martínez Álvarez se registró 
en el Partido RSP para candidata a Presidenta Municipal y a la Primera 
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Regiduría, por lo que de ganar la contienda electoral, se cancela su fórmula y 
la suscrita en mi carácter de tercera regiduría Propietaria pasaría a ser la 
siguiente mujer en la lista de asignación de regidurías por dicho partido, por 
lo que tengo el derecho de estar en la actual planilla en la segunda regiduría 
propietaria y no en la suplencia de la sindicatura. 
 
Dicho acuerdo en el Apartado de ANTECEDENTES en la fracción X señala 
en la foja 4, que fije el ciudadano Alejandro Manuel Soto Látigo quien presento 
al IEEG las solicitudes de registro al señalar: [se inserta imagen]. 
 
Así mismo en los ANTECEDENTES en la fracción XI en la foja 5 señala: 
 
Por lo que evidentemente el partido estuvo en riesgo de no registrar en 
tiempo, por lo que se presume le llevo a modificar los formatos de registro que 
presento ante el IEEG para cumplir con dicho requerimiento sin solicitar la 
autorización y o firma de los candidatos, en este caso como lo señale solo 
firme los formatos para la tercera regiduría propietaria mas no para la 
sindicatura suplente.» 
 

CONSIDERANDO 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
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dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Incompetencia del Consejo General para atender  
el escrito de la ciudadana Karla Milagros Frías Marín 

4. Del contenido del escrito referido en el antecedente III, se advierte que la 
intención de la ciudadana Karla Milagros Frías Marín consiste en inconformarse con 
el contenido del acuerdo CGIEEG/107/2021, mediante el cual se registraron las 
planillas de candidaturas de Redes Sociales Progresistas para contender, entre 
otros, en la elección del Ayuntamiento de Apaseo el Grande y en que se le registró 
como candidata a la sindicatura suplente, con la finalidad de obtener su revocación 
o modificación para que se le registre como candidata a la regiduría propietaria 3. 
 
Para tal efecto, la ciudadana en comento aduce en su ocurso que se alteraron 
documentos que se adjuntaron a la correspondiente solicitud de registro de 
candidaturas, así como que otros habían sido entregados al partido político para 
que solicitara su registro como candidata a la regiduría propietaria 3 y, sin embargo, 
sin su consentimiento, solicitó su registro para contender al cargo de sindicatura 
suplente. 
 
Asimismo, en el escrito de mérito la ciudadana realiza expresión de los agravios 
que, en su concepto, le causa el acuerdo CGIEEG/107/2021, tendentes a confutar 
«la validez de la aprobación» de la planilla de candidaturas de Redes Sociales 
Progresistas para integrar el Ayuntamiento de Apaseo el Grande, sosteniendo que 
se han violado sus derechos político-electorales. 
 
Cabe mencionar que, en términos de lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es 
inatendible la petición que realiza la ciudadana en mención ante este Consejo 
General, toda vez que no se cuenta con atribuciones para revisar la 
constitucionalidad o legalidad de los acuerdos emitidos en relación con el registro 
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de candidaturas, así como tampoco, para emitir pronunciamiento alguno respecto 
al análisis de agravios hechos valer en su contra que conlleve a confirmar, revocar 
o modificar los mismos. 
 
Sin embargo, lo anterior puede realizarse a través de los medios de impugnación 
previstos en la propia Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, toda vez que, conforme al artículo 381 de dicho 
ordenamiento legal, tienen por objeto garantizar que todos los actos o resoluciones 
dictadas por los órganos electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y en su caso, por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, se sujeten 
invariablemente a los principios constitucionales de legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad, así como dar definitividad a los distintos 
actos y etapas de los procesos electorales y proteger los derechos político-
electorales de los ciudadanos del Estado. 
 
De acuerdo con el precepto legal citado, los medios de impugnación reglamentados 
por la ley electoral local son: 
 

a) El juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano;  
b) El recurso de revocación; y 
c) El recurso de revisión. 

 
Asimismo, atendiendo a la intención de la ciudadana Karla Milagros Frías Marín, al 
advertirse del contenido del escrito presentado por dicha persona que ésta consiste, 
como se indicó con antelación, en que la autoridad competente realice el análisis de 
los agravios que, en su concepto, le ocasionó la aprobación del acuerdo 
CGIEEG/107/2021, para en su caso, obtener su revocación o modificación, al 
considerar que lo procedente es que se le tenga como candidata a la regiduría 
propietaria 3, no a la sindicatura suplente. En otras palabras, la ciudadana pretende 
promover un medio de impugnación en contra del acuerdo citado. 
 
Así las cosas, los artículos 1 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, reconocen el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que tal derecho no es absoluto, pues 
«no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la 
procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance»1. 
                                                           
1 Jurisprudencia de rubro: DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 
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En otras palabras, al interponerse un medio de impugnación deben cumplirse los 
presupuestos formales y materiales de admisibilidad y procedencia que le resulten 
aplicables conforme a la ley que lo rigen. 
 
Robustece lo expuesto, el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido mediante jurisprudencia que el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción es perfectamente compatible con que el Poder Legislativo regule 
distintas vías y procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes requisitos 
de procedencia que deberán cumplirse.2 
 
En este contexto, del catálogo de medios de impugnación previstos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el único 
cuyo conocimiento y resolución corresponde a este Consejo General es el recurso 
de revocación, atento a lo dispuesto en ellos artículos 392 y 394 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el cual 
conforme al dispositivo legal citado en primer término, es procedente contra actos o 
resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral que no tengan previsto otro 
medio de impugnación en la ley en comento. 
 
Ahora bien, del contenido del escrito que motiva la emisión de este acuerdo, se 
advierte, como ya se mencionó, que la expresión de agravios se endereza en contra 
del acuerdo CGIEEG/107/2021, mediante el cual se registró, entre otras, la planilla 
de candidaturas postulada por Redes Sociales Progresistas para contender en la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Apaseo el Grande. 
 
Sin embargo, en tal caso no se actualiza el supuesto de procedencia del recurso de 
revocación previsto en el artículo 392 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, pues más bien se actualiza el supuesto 
de procedencia del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano previsto en el artículo 389, fracción XI, de la mencionada normatividad 
que a la letra señala:  
 

«Artículo 389. El juicio podrá ser promovido por los ciudadanos guanajuatenses con 
interés jurídico, en los casos siguientes:  

                                                           
Segunda Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: Libro 11, Octubre de 
2014 Tomo I. Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.). Página:  909. 
2 Jurisprudencia de rubro: DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 
ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.  Primera 
Sala. Décima Época. Tesis: 1a./J. 90/2017 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48. Noviembre 
de 2017. Tomo I. Página 213. 
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[…] 
 
XI. Cuando considere que un acto o resolución de la autoridad electoral es violatorio de 
cualquier otro de sus derechos político-electorales.»   

 
En este orden de ideas, el artículo 392 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala de manera expresa que el recurso 
de revocación es procedente contra: «[…] los actos o resoluciones del Consejo 
General que no tengan previsto otro medio de impugnación en términos de esta 
Ley»; y en el caso, sí existe tal previsión legal en relación con la procedencia de 
otro medio de impugnación a través del cual la ciudadana puede instar para que se 
protejan sus derechos político-electorales que considera violados; por lo que es 
inconcuso que a este Consejo General no le corresponde analizar y resolver la 
cuestión planteada en el escrito aludido en el antecedente III. 
 
Ahora bien, toda vez que de conformidad con el artículo 389, fracción XI, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el 
acuerdo CGIEEG/107/2021 es susceptible de combatirse a través del juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, cuyo conocimiento y 
resolución corresponde al ámbito de competencia del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, tal como dispone el artículo 391 de la misma ley, en aras de maximizar 
el derecho de acceso a la jurisdicción de la ciudadana Karla Milagros Frías Marín y 
con fundamento en los artículos 1 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es procedente remitir el escrito que nos ocupa al Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato, a fin de que dicho órgano jurisdiccional determine lo que 
corresponda. 
 
Ello sin prejuzgar la procedencia del medio de impugnación, pues acorde a la 
jurisprudencia 9/2021 de rubro: «REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 
PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE»3, tal pronunciamiento corresponde al 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, al ser la autoridad competente para tal 
efecto, como se señaló en supralíneas. 
 
Por los motivos antes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2, párrafo segundo, y 31, párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 4, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 381, 

                                                           
3 Jurisprudencia 9/2021. Quinta Época. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia Electoral. Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 5. Número 10. 2012. Páginas 34 y 35. 
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389 fracción XI y 392 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos del considerando 4 del presente acuerdo, se ordena a la 
Secretaría Ejecutiva que remita al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato el escrito 
presentado por la ciudadana Karla Milagros Frías Marín.  
 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo notifíquese a la ciudadana Karla 
Milagros Frías Marín en el domicilio que obra en el expediente conformado con 
motivo de la solicitud de registro de candidaturas presentada por Redes Sociales 
Progresistas. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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